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Dagua. 12 de Febrero de 2026

Señor
CESAR AUGUSTO CARO
Predio Villa Leos
Vereda El Veigel coordenadas 76"37'1820W 3'34'30'00 N

Municipio de Dagua
Email jcrobayo@hotmail.com

NOTIFICACION POR AVISO.

1 333 de 2o09Cordialmenle,

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo Ley 1437 d€ 2Ol1: la Dirección Amb¡enlal Pacífico Este de la CVC. le

NoTtFtcA poR Av¡So at óñor CESAR AUGUSTO CARO identifcado con cedula de

*,d"d;.',a ¡¡" ?g281Sg0, det contenldo del Auto 0760 - 0761 No 0106 del 04 de Diciembre de

2025 "POR EL CUAL SE FORMUI-A UN PLIEGO DE CARGOS", exped¡do dentro del Pfoceso

iancionalor¡o ambiental No. 0761-039{0 2462-2020. Se ad,unta cop¡a íntegra.en Dieciséis ('16)

fohos útites a doble 6ara, lo anterior ten¡endo €n cuenta la impo8ibilidad d¿ la notificación personal,

al no piesentarse denfo de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los

efectos de la notificación, al dia siguiente del recibo del presente e§crito

lnformar al investigado. que denlro del lérmino de diez (10) días hábile§, contados a partlr de la

notrfrcaclon del presenle acto edmin¡strat¡vo. podrá directamente, o mediante apoderado

debidamente constituido, pr*untrr descargos poi escrito ante esta Entidad, en ejerctcio de los

derechos constif ucionales de defensa y coniradicc¡ón. de conformidad con el articulo 25 de la Ley

Citar este número al responder:
o760-678242020
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE
Dependencia: Oficina De Apoyo Jurldico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho:
Fecha De lngreso:

ObiEtO: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAI

(Eñtrega de coffespondencia y/o citaciones para notificación, etc.)
Se deja conslanc¡a el ofi oCVc Noé*2 1)b'zela del I</"tseñor
fue entregado e
Correg¡miento

o enom¡ nado

e recibi o por
unicipio de

de 2026 dirigido al
cc4

ubicado en el
el dia

Nombre de quien recibe
Número de cédula:
Teléfono:

Observac

de
ca19o o parentesco:

ión: en caso de no ser os¡ble la enlrega se dejará constanc¡a de su devoluc¡ón (describa
p

la on enconttada el motivo que lo ¡mpidió)2
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, así como lo dispuesto en las Leyes 1 333 de julio 21 de 2009,
2387 de 2024,99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo
dispuesto en el Acuerdo CO 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de2017. y demás
normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artÍculo 31 de la Ley 99 de '1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el t¡tular de la
potestad sancionatoria en mater¡a ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales.
entre ellas, facultad la cual se ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

"(...)toda acción u om¡sión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás dispos¡c¡ones ambientales v¡gentes en que las sustituyan o
modif¡quen v en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental comoetente.
Será también const¡tutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al med¡o ambiente,
con las mismas condiciones que para configurar la responsab¡l¡dad civil extracontractual
establece el Cód¡go Civil y la legisJación complementar¡a, a saber: El dañ0, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción admin¡strativa amb¡ental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil." (Art. 5, 1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la c¡tada Ley establec¡ó

PARAGRAFO 1o. En las ¡nfracciones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor
qu¡en tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1 , Art 5, Ley 1 333 de 2009)

Que el procedimiento adm¡nistrativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en
la Ley 1 333 de 2009

Que el artículo 24 de la Ley 1 333 de 2009, modilicado por la Ley 2387 de 2024. establece

ARTICULO 24. Formulac¡ón de cargos. Cuando ex¡sta méito para cant¡nuar con la
¡nvest¡gac¡ón. la autor¡dad amb¡ental competente, med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo deb¡damente
mot¡vado. procederá a formular cargos contra el presLtnto ¡nfractor de la normatividad
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amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente
consagradas ias acclores u omisiones que const¡tuyen la ¡nfracción e ¡nd¡v¡dual¡zadas las
normas amb¡entales gue se est¡man violadas o el daño causado. El acto admin¡strat¡vo que
contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya
riesgo o afectac¡ón amb¡ental, estas clrcunstanc¡as se deberán ¡nd¡car en la mat¡vac¡ón del
pl¡ego de cargos, así corno ¡nd¡car y expl¡car /os t/pos de agravantes. Contra el acto
adm¡n¡strativo que formula cargos no procede recurso alguno."

Aunado a lo anteriot tenemos que en aplicac¡ón de la ¡ntegración normativaldel articulo
47 del CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se realiza dehtro de los
procesos sancionatorios ambientales, cuáles son las sanciones y/o medidas que serían
procedentes en cada caso en concreto.

Que para el caso en part¡cular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No.0761-039-002-062-2020. contra
los señores Jairo León Sánchez, identificado con la cédula de c¡udadanía No 93.436.478
presunto propietar¡o del predio y el señor Cesar Augusto Caro González, identificado con la
cédula de c¡udadanía N" 79.281.880 de Bogotá encargado del predio denominado Villa Leos,
identificado con matrícu¡a inmobiliaria No. 370-40667, Vereda El Vergel, Municipio de Dagua,
en el cual se desarrollaron actividades de aprovechamiento forestal de (8) ocho árboles, dos
(02) de ellos unas sin las autorizaciones otorgadas por la Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca - CVC y seis (6) en Ia zona de protección de la quebrada el vergel.

El cual surge como consecuencia de la visita realizada el 21 de noviembre de 2020 al predio
denominado Villa Leos, identificado con matrícula inmobiliaria No.370-406667, Vereda El
Vergel, Municipio de Dagua, de la cual se extrae lo s¡guiente:

Que obra en el expediente la RESOLUCIÓN 0760-0761-OOO859 del 24 de noviembre de
2O2O "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE
ACTIVIDADES Y SE E INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL"',
acto admin¡strativo que dispuso:

ARTICULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA CONITA /OS SEñOrES JA¡1O LEÓN
Sánchez, ¡dent¡t¡cado con la cédula de ciudadania No 93.436.478 prop¡etario del pred¡o y el
señor Cesar Augusto Cara González. ¡dentif¡cado con la cédula de ciudadania N" 79.281.880
de Bogotá encargado del pred¡o, ¡dentif¡cado con matricula inmobil¡ar¡a No. 370-40667, Vereda

1 Mediante sentencia de segunda instanc¡a de fecha 12 de sept¡embre de 2024, proÍeida por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de profer¡da dentro del rad¡cado 19001 23 33 003
2015 00138 01 , con ponencia del Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, se fijó Iinea jurisprudenc¡al en el
sentido que aplicaba la inlegrac¡ón normativa en los procesos sanc¡onatorios amb¡entales, por tanto, se debía
formular cargos indicando cuales son las sanc¡ones o medidas que serian procedentes.
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El Vergel. Mun¡c¡p¡o de Dagua. por las act¡v¡dades realizadas en el pred¡o denom¡nado La
R¡vera, ub¡cado en el punto de coordenadas 76'24'14.60'0 3"5836.90'W, vereda La R¡vera.
Caüma Darién. cons,stente enl

-, SUSPENS/ÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES dE: APROVECHAMIENTO
FORESIAL en el predio denom¡nado V¡lla Leos, ¡dentificado con matr¡cula ¡nmobiliar¡a No.
370-40667. Vereda El Vergel, Mun¡c¡p¡o de Dagua, en el Depaftamento del Valle del Cauca.
PARAGRAFO 1.1: La medida prevent¡va impuesta en el presente añiculo, se levantará de
ofic¡o o a petic¡ón de pafte una vez se compruebe que desaparec¡eron las causas que la
mot¡varon, de conform¡dad con lo establecido en el aftículo 35'de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 1.2: La med¡da prevent¡va en el presente acto adm¡n¡strat¡vo es de ejecuc¡ón
lnmed¡ata. t¡ene carácter prevent¡vo y trans¡torio. surte electos lnmediatos y. se apl¡ca s¡n
peryu¡c¡o de /as sanaones a que haya lugar.

PARAGRAFO 1.3: El ¡ncumpl¡m¡ento total o parcial de la med¡da prevent¡va en el presente
acto adminislrat¡vo, será causal de agravac¡ón de la responsabilidad en mater¡a amb¡ental.

PARAGRAFO l.4. Los cosfos en que se ¡ncurra o se generen con ocas¡ón cle la med¡da
prevent¡va. correrán por cuenta de /os presunlos ¡nfractores. conforme lo establece el arlículo
34 de la Ley 1333 de 2009, dado que la Ent¡dad no asumirá /os costos der¡vados del presente
acto adm¡n¡strat¡vo.

ART|CULO SEGUNDO: tNtCtAR Proced¡miento Sancionatorío Ambiental en los térm¡nos del
Atliculo 18' de la Ley 1333 de 2009. contra los señores Ja¡ro León Sánchez, ¡dentif¡cado con
la cédula de c¡udadanía No 93.436.478 propietar¡o del predio y el señor Cesar Augusto Caro
Ganzalez, ¡dent¡f¡cado con la cédula de c¡udadan¡a N" 79.281.880 de Bogotá encargado del
predio por las activ¡dades realizadas en el predio denom¡nado V¡lla Leos. ident¡f¡cado con
natr¡cula ¡nmob¡l¡ar¡a No.370-40667. Vereda El Vergel. Mun¡c¡p¡o de Dagua. Depadamento
del Valle del Cauca. con el fin de ¡dent¡f¡car las conductas const¡tut¡vas de ¡nfracc¡ón amb¡ental.
()

Que el acto administrativo referenciado se notif¡có personalmente el 11 de diciembre de
2020, at señor CESAR AUGUSTO CARO GONZALEZ, ldentif¡cado con cedula de ciudadanía
No 79.281.880yporav¡soCVCNo.0760-678242020del 18defebrerode2021 al señor
JAIRO LEON SANCHEZ, oficio que fue recibido el 23 de febrero de 2021 , por el señor
CESAR CARO, según obra en el expediente.

Que, dando continuidad al trámite sancionatorio amblental, esta Corporación expidió el Auto 0760
- 0761 No.00068 del '17 de octubre de 2023 "POR EL CUAL SE FORI\,,IULA UN PLIEGO DE
CARGOS" en el que dispuso lo s¡gu¡ente:

ART¡CULO PRIMERO: Formular contra tos señores JAIRO LEÓN SANCHEZ. ¡dent¡ticado con ta
cédula de ciudadania No 93.436.478 y CESAR AUGUSTO CARO GONZÁLEZ ¡dentif¡cado con la
cédula de c¡udadanía N' 79.281.880 de Bogotá, por las act¡vidades real¡zadas en el pred¡o
denom¡nado Vi a Leos. ¡dent¡f¡cado con matr¡cula ¡nmobil¡ar¡a No. 370-40661. Vereda El Verget.
Munic¡p¡o de Dagua, en el cual se desarrollaron act¡v¡dades de aprovechamtento forestal.
act¡v¡dades s¡t¡ perm¡so de la CVC, el s¡gu¡ente cargo:

gf,!?"a t o o
Página 3 de 31



Cotpo@c¡ón Autónoño
Regioñol del Voll". del Couco

Págrna 4 de 31

DE 2025AUTO 0760 - 0761 No.

IUL 2025

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

CARGO PRIMERO: Real¡zar aprovecltam¡ento forestal L¡nico, s¡n perm¡so de un total de ocho (8)
árboles adultN de la espec¡e Jigua, dos (2) de e//os als/ados en áreas de potreros enmalezados y
sels 16) en área forestal protectora de la guebrada El Vergel, atectando 2.000 metm,s cuadrados
que hacen pafte de la área forestal prctectora de un tr¡butario en ambas márgenes y la margen
derecha de un seclor de la quebrada El Vergel, y 166 tablas de d¡mensiones aproximadas 2.90
metros de largo por 0.25 metros de ancho, producto del aserrlo, ¡nfr¡ng¡endo lo d¡spuesto en la
s¡gu¡ente normat¡v¡dad: 2.2.1.1.5.5, 2.2.1.1.5.6 y 2.2.1 .1.18.2 l¡teral "b" del Decreto 1076 de 2015.

Que, el acto adm¡nisfat¡vo en mención surtió notificación personal el 26 de octubre de 2023, al
señor ALEXANDER SOLARTE ESPAÑA, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No. 16.754.568
debidamente autorizado para tal efecto por el señor JAIRO LEÓN SÁNCHEZ identiflcado con
cédula de ciudadanía No.93.436.478. En el mismo sentido, surt¡ó notif¡cación por aviso al señor
CÉSAR AUGUSTO CARO el 14 de noviembre de 2023 a través de publ¡cación en la página web
de la ent¡dad.

Que, encontrándose en el término correspond¡ente, el I de noviembre de 2023, el señor JAIRO
LEON SÁNCHEZ presentó a la Corporación escrito de descargos bajo radicado CVC No.
1018782023 en el que solic¡ta lo s¡guiente:

PRIMERO: Ex¡m¡rme de responsabil¡dad a titulo de dolo o culpa por los hechos aqu¡ ¡nvest¡gades
y con base en ello y qLte el pl¡ego de cargos, solamente sanc¡one al señor Cesar AugLtsto Care
González, ¡dent¡f¡ca(lo con cedula de c¡udadania nL:tmero 79.281.880, con base en que es la
persona que realmente y de manera personal y bajo su criter¡o personal y autónomo, real¡zo este
tipo de daflo amb¡ental que orig¡nó esta ¡nvest¡gación y su respect¡va notif¡cac¡ón. consdero
¡gualmente que al no permit¡r, n¡ ordenar esta tala de árboles, no exlsle un vinculo causal que me
ligue con ese daño. pues no hay autor¡zación, n¡ verbal, n¡ escrlla por estos hechos que ¡t)dtquetl
que he comet¡do un daño.

SEGUNDO: Consecuentemente con lo anteríor se fije fecha y hora para la declarac¡ón de tesf,gos
solicitados en el acápite de pruebas test¡mon¡ales, a los cuales presentare en forma personal.

IERCERO: No ¡mponer n¡ngún t¡po de sanc¡ón económ¡ca. por los hechos aquí manifestados. pero
sl es¿oy alen¿o a sembrar los árboles que me ordene esta entidad.

PRUEBAS IEST/MONIAIES

Sivase hacer comparecer a esta ent¡dad a /as s,Eruierfes personas veclros, que pueden dar fe y
rendir test¡mon¡o, sobre lo expresado e, esta conteslación a esta tlot¡f¡cac¡ót1, y para que estas
declaraciotles puedan ser ten¡das como m¡ derecho a la defensa y en aras de que se desista de
esta ¡mposic¡ón de sanc¡ón, las personas son /¿s slguientes:

1. Alexander Solañe España: cedula: 16.754.568, celular: 3105238393
2. Luis Tovar Perdomo; cedula; 14.968.406, celular: 3174354229.
3. Ja¡verson López, cedula: 31.428.116, celular: 3136192943.
4. Dav¡d Mora; cedula 1.089.846.189; celular: 3177278163
5. José Ocampo Salazar, cedula: 16.825.953. celular: 3154809473.
6. Nanc¡ Ramíroz Santibañez, cedula 26.549.194, celular. 3146046587
7. Jimmy Affredo Gómez: cedula: 16.758.900, celular:3136192943.

üft-o1ob
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PARAGRAFO 1: Informar a la ¡nvest¡gada que el periodo probatorio tiene un término de treinta
(30) días el cual podrá prorrogarse una sola vez hasta por sesenta (60) días de conformidad con
lo establecido en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009

Acto administrativo que fue comunicado en debida forma el día 20 de diciembre de
2020 lal y como consta en el soporte de la empresa de correo certificado 472.

Que de acuerdo lo dispuesto en el Auto 0760-0761-0099 de 20 de Diciembre de
2023 funcionarios adscritos a la un¡dad de Gestión De Cuenca Dagua rindieron
concepto técnico de fecha 26 de diciembre de 2024, el cual entre otros manif¡esta lo
siguiente:

()

coNclUs/o/vEs

V¡s¡ta Técn¡ca:

El prop¡etar¡o del predio V¡lla Leo's cuya área equivale a 84.176 M,
ósea 8 Has 4.176 M2 es prop¡edad det señor JAIRO LEON SANCHEZ ¡dent¡f¡cado con cedula
de c¡udadan¡a No 94.436.478 según consulta VUR realizada sobre el fol¡o de matr¡cula
¡nmob¡l¡ana No 370-406667 quien dejo v¡v¡r un t¡empo en su propiedad, ai señor CESAR
AUGUSTO CARO ¡dentif¡cado con cedula de c¡udadania No 79.821.880 dándole posada de
manera temporal.

El señor CESAR AUGUSTO CARO. nunca fue autorizad a coñar
árboles, tampoco fue contratado para n¡nguna labor en el pred¡o V¡lla Leo's.

El encargado del predio señor ALEXANDER SOLARfE ¡dentif¡cado
con cedula de c¡udadania No 16.754.568 de Cali, manifieslo que tiene corno tesllgos a /a
comun¡dad vecina y están proced¡endo a organtzarse, para presentar demanda en la fiscalía
general de la Nación, contra el señor CESAR AUGUSIO CARO.

De acuerdo a lo ev¡denciado en v¡sita de ¡nspecc¡ón ocular el dla 27
de nov¡embre del 2024a1 pred¡o V¡lla Leo's, se concluye que se ha cumpl¡do con la med¡da
prevent¡va ¡mpuesta en la Resolución 0760 -0761-008595 del 24 de nov¡embre del 2020,
conslstenle en la suspensión ¡nmed¡ata de todo tipo de act¡vidades de aprovecham¡ento
forestal, en el predio V¡lla Leo's identif¡cado con matrlcula ¡nmob¡l¡ar¡a No 370-406667

Documental

De acuerdo a la consulta de la plataforma de la base e datos de

af¡l¡ados BDUA del slsterna de ¡dent¡f¡cac¡Ón de potenc¡ales beneficiar¡os de programas

)4

2

3

4

(
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Oue, al respecto, la Corporación procederá a admitir los descargos presentados por el señor
JAIRO LEON SANCHEZ el 9 de noviembre de 2023 bajo radicado No. 1018782023 y a decretar
unas pruebas de oflcio tend¡entes a verificar la capacidad soc¡o económica de las partes
investigadas; sin embargo, no accederá a la práctica de pruebas solicitadas en el escr¡to de
descargos.
Que en consecuenc¡a de lo anterior se emitió Auto 0760-0761-0099 de 20 de Diciembre de 2023
POR I!{EDIO DEL CUAL SE ADIVITEN UNOS DESCARGOS Y SE TOIMAN OTRAS
DETERIvIINACIONES el cual dispuso entre otros:

ARTicULo PRIMERo: ADMITIR /os descargos presentados por el señor JAtRo LEÓN
SÁNCHEZ, ¡dent¡ficado con la cédula de c¡udadanía No 93.436.478. escrito radicado balo el
número 1018782023 del I de nov¡embre de 2023. por haber sldo presentados dentra del
térm¡no establec¡do en el añiculo 25 de la Ley 1333 de 2009.

ART¡CULO SEGU/VOO: Decretar la práct¡ca de /as slgulertes pruetrasl

VISITA TÉCNICA

Rend¡r por pafte del personal de la D¡recc¡ón Ambiental Reg¡onal Pac¡f¡co Este. con el
s¡gu¡ente objeto: 1) Real¡zar seguim¡ento a la med¡da prevent¡va ¡mpuesta, 2) Demás aspectos
que se deban tener en cuenta en la presente investigac¡ón.

§* :0106

Para la v¡sita técnica, l¡brar los of¡cios peLtinentes para comun¡car a /os presuntos ¡nfractores la
fecha y hora de real¡zac¡ón de la d¡ligenca.

DOCUMENTAL

En caso de ser poslb/e la ver¡l¡cac¡ón de la ¡dent¡dad de los ¡nvest¡gados, procédase con la
práctica de las s¡gu¡entes pruebas.

ConsLtltar en la base de datos ún¡ca de af¡l¡ados BDUA del Slstema de ldentif¡cac¡ón de
Potenciales beneficiarios de Programas Soc/a/es S/SBE/V y/o FOSYGA; y en el aplicat¡vo
ADRES, para ver¡ficar la capac¡dad soc¡o económ¡ca de los señores JAIRO LEÓN SANCHEZ,
ident¡f¡cado con la cédula de ciudadanla No 93.436.478 y CESAR AUGUSTO CARO
GONZALEZ, identif¡cado con la céduta de ciudadanía N" 79.281.880.

2 Verificar en el RUIA http:/lwww.anla.gov.co/c¡udadan¡a/s¡stemas-de-¡nformac¡on/ru¡a reg¡stro-
ún¡co-de-¡nfractores-amb¡entales sl /os señores JAIRO LEóN SANCHEZ, ¡dent¡f¡cado con la
cédula de c¡udadania No 93.436 478 y CESAR AUGUSTO CARO GANZÁLEZ ¡dent¡f¡cado
con la cédula de c¡udadania N'79.281.880. son re¡nc¡dentes o no, ante daño amb¡entat o
¡ncumpl¡miento a la normattvidad anbEntal.

3 consultar en el apl¡cativo ventan¡tta única de Reg/stro - yuR sl exlsfe pred¡o(s) a nombre de
/os señores JAIR) LEÓN SANCHEZ ñentltcado con la cédula de ciudadania No 93.436.47gy CESAR AU}USTO CARO GONZÁLEZ dentifrcado con ta cédula de c¡udadanía N"
79 281 880

1
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soc¡a/es S/SBEN y/o FOSYGA. se verifica que el señor JAIRO LEON SANCHEZ ¡dentif¡cado
con cedula de c¡udadania No 94.436.478. se encuentra en estado act¡vo af¡l¡ado a la entidad
Nueva Eps S A. en el régimen SUBSIDIADO

Respecfo del señor CESAR AUGUSTO CARO ident¡ficado con cedula de ciudadania No
79.821 880. se encuentra en estado act¡vo af¡l¡ado a la entidad COOSALUD EP S.A. en el
régimen SUBSID/ADO Se adjunta copia de las consultas real¡zadas.

Una vez consultada la plataforma del RUIA de la ventanilla de
Tramtes Amb¡entales - VITAL consulta de ¡nfracc¡ones o sanclones, no se encontró reg¡stro
de sanciones en contra de /os señores JAIRO LEON SANCHEZ identificado con cedula de
c¡udadania No 94.436.478. CESAR AUGUSTO CARO ¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadanía
No 79.821 .880.

De acuerdo a la consulta de la Ventanilla Unic de Reg¡stro VUR
sobre el fol¡o de matr¡cula ¡nmob¡l¡ar¡a No 370-406667. se verifica que el señor JAIRO LEON
SANCHEZ ident¡f¡cado con cedula de c¡udadanía No 94.436.478 es propietario del pred¡o V¡tla
Leo's cuya área equ¡vale a 84.176 M2 ósea I Has 4.176 M,

(Hasta aquí concepto técnico)

Que en consecuenc¡a de lo anterior se profirió Aulo 0760-0761 No 0006 de 13 de Febrero de
2025 POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, acto admin¡strativo que fue notificado de manera
personal al señor JAIRO LEON SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No
94.436.478 el dia 25 de Febrero de 2025 ( Fl 75 ) y al señor CESAR AUGUSTO CARO
identificado con cédula de ciudadania No 79.28'1.880 no había sido posible terminar el
proceso de notificación por cuanto se realizó publicación en la página web de la corporación
de la citación a nótificación personal el día 25 de Febrero de 2025.

Que conforme a las etapas procesales previstas en la Ley 1333 de 2009, modificada por la
Ley 2387 de 2024, se debería proceder con la etapa de determinación de la responsabrl¡dad,
previa expedición del informe técnico de responsabilidad y sanción a imponer.

Que conforme el procedimiento sancionatorio ambiental se cont¡nuará con la siguiente etapa
procesal, esto es, se procederá a formular cargos, dicha figura jurídica se encuentra 'l 1 de
reglamentada por el artículo 24 de Ley '1333 de 2009, récientemente mod¡ficado por el
articulo 16 de la Lay 2387 de 2024 el cual establece lo siguiente:

3

No obstante. y siendo la oportunidad procesal pert¡nente, se procedió a revisar las
actuaciones procesales y se verifico se presentaron irregularidades dentro del presente
proced¡mrento razón por la cual se procedió a sanearlas, para la cual se emitió Resolución
0760 No 0761 4942 de 05 de Mayo de 2025. POR LA CUAL SE SANEAN UNAS
IRREGULARIDADES DENTRO DE UN PROCESO SANCIONATORIO acto adm¡nistrat¡vo
notificado en debida forma.
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ART\CULO 16. Formulac¡ón de Cargos. Modifíquese el altículo de la Ley 1333 de 2009. El
cual quedará asi:

ART¡CULO 24. Formutac¡ón de Cargos. Cuando ex¡sta mérito para continuar con la
¡nvestigac¡ón. la autor¡dad ambiental competente. mediante acto adm¡n¡strat¡vo deb¡damente
mot¡vado. procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normattv¡dad
amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar exprcsatnente
consagradas las acclor)es u otn¡s¡ones que const¡tuyen la ¡nfracción e ind¡v¡dual¡zadas las
normas amb¡entalgs que se estiman v¡oladas o el daño causado. El acto adm¡n¡strativo que
contenga el pl¡ego de caruos deberá ser not¡ficado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya
iesgo o afectac¡ón amb¡ental, es¡as clrcunstancias se deberátl ¡nd¡car en Ía mot¡vac¡ón del
pliego de cargos, asi como ¡nd¡car y expl¡car ios f/pos de agravantes. Contra el acto
adm¡nistrat¡vo que formula cargos no procede recurso alguno.

En el presenle acto admin¡strativo se señalarán cuáles serían las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los hechos materia de investigación

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuación, se transcriben algunas
dispos¡ciones generales contenidas en la normatividad ambiental vigente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 .de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, e.jercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanlo podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competenc¡as atr¡buidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección
amb¡ental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el artículo
31 numeral 17 de la menc¡onada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente
(Decreto - Ley 28'l 1 de 1 .974), consagró en su Artículo 1o " El Ambiente como patrimonro
común, la obligación del Estado y los paft¡culares de preseyarlo y manejarlo teniendo er¡
cuenta que son de ut¡l¡dad públ¡ca e ¡rlterés soc¡al .

Que al expedirse la Ley '1333 de .lulio 21 de 2009, dispone que el Estado es el t¡tular de la
potestad sancionator¡a en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las
Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la

)

(...)

()
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Ley 99 de 1993, los Establec¡mientos Públicos Ambientales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competenc¡as establecidas por la ley y los
reglamentos, dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024, empero, no se modificó la
competenc¡a asignada a las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del mane.1o, control y
vigilancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligacrón de tomar las medidas
concern¡entes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen
patrimonro de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos.

Que las conductas desarrolladas por los señores JAIRO LEON SANCHEZ ident¡f¡cado con
cedula de ciudadania No 94.436,478 y CESAR AUGUSTO CARO GONZALEZ identificado
con cedula de ciudadanía No 79.281.478, como presuntos responsables de desarrollar
actrvidades de aprovechamiento forestal de (8 ) arboles adultos de la espec¡e Jigua que
fueron talados dos ( 2 )de ellos aislados en áreas de potreros enmalezados y seis ( 6 )en
zona de protección de fuentes hídricas , el área afectada es de 2000 metros cuadrados que
hacen parte de la zona forestal protectora de un tributario en ambas márgenes y la margen
derecha de un sector de la quebrada el Vergel,sin contar con los respectivos permisos o
concesión de la Autoridad Ambiental, con lo cual presuntamente infringe la normatividad que
se cita a continuación:

Que Decreto 1076 de 20'15, establece lo siguiente en relación a las actividades de
aprovechamiento forestal.

ART|CULO 2.2.1.1.5.5. Trámite. Para tramitar aprovechamientos foresfa/es
únicos de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se
requiere que el interesado por lo menos:

a) Solicttud formal:
b) Estudio técnico que demuestre meior aptitud de uso del suelo diferente al
forestal;
c) Copia de la escritura pública y del ce¡lificado de l¡berlad y tradición que no
tenga más de dos meses de expedido que lo acred¡te como prop¡etario:
d) Plan de aprovechamiento forestal

CorPoruc¡ón AutóNnro
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Que el Decreto número 1076 de 26 de mayo de 2015'POR EL CUAL SE EXPIDE EL
DECRETO UNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR AIVIBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE' publicado en el Diario Oficial del 26 de mayo de 2015 en la edición número
49523. Establece:
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ART|CULO 2.2.1.1.5.6. Otras formas. Los aprovecham¡entos forestales Únicos
de bosques naturales ubtcados en terrenos de dominio privado se adquieren
mediante autorización

ART|CULO 2.2.1.1.18.2. Protecc¡ón y conservación de /os bosques. En relaciÓn
con la protecc¡ón y conservación de los bosques, los prop¡etar¡os de predios están
obligados a:

1. Mantener en cobe¡tura boscosa dentro del predio las áreas forestales
protectoras.

Se entiende por áreas foresfa/es protectoras

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas
máx¡mas, a cada lado de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no. y
alrededor de /os /agos o depósltos de agua. ( ...)

(. )

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artÍculo 24 de la Ley 1333
de 2009, , rec¡entemente modificado por el Articulo '16 de ley 2387 de 2024 asi como en
atención a lo evidenciado en la visita de fecha 21 de Noviembre de 2020, se procederá en la
presente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS contra los señores JAIRO LEÓN
SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 93.436.478 y CESAR AUGUSTO
CARO GONáLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N" 79.281.880 de Bogotá, por
las actividades realizadas en el predio denominado Villa Leos, ident¡ficado con matricula
inmobiliaria No. 370-40667, Vereda El Vergel, Municipio de Dagua, por la presunta infracción
a las normas trascritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de este procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental, las
obrantes en el expediente identificado con el No. 0761-039-002-062-2020.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos. en los siguientes términos:

"Attículo 25'.- Descargos- Dentro de los d¡ez dfas háb,/es slguientes a la notificación det pliego
de cargos al presunto ¡nfractor, este directamente, o med¡ante apoderado deb¡damente
const¡tuido, podrá presentar descargos por escito y apoftar o sol¡citar la práctica de las
pruebas que estime pei¡nentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gas¿os que ocas¡one la práctica de una prueba serán a cargo de qu¡en la
sol¡cite".



Cogotoaói Autónono
Reg¡onal del Vdle del Couco

AUTO 0760 - 0751 No. Ei-0( 0¿ DEC2025

106

Págrna 11 rle 31

DE 2025

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

"A¡tículo 26".- Práct¡ca de pruebas. - Vencido el térm¡no ¡nd¡cado en el a¡7ícuto anterior. la
autor¡dad amb¡ental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hubieren sido soticitadas de
acuerdo con los cr¡ter¡os de conducenc¡a, peftinenc¡a y necesidad. Además. ordenará de of¡c¡o
las que cons¡dere necesarlas. Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un térm¡no de treinta
(30) dias. el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días. sopoftado en un
cotlcepto técnico que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón de las
pruebas

Parágrafo. Conlra el acto administrat¡vo que n¡egue la práct¡ca de pruebas so/lcitadas,
procede el recurso de repos¡c¡ón. La autor¡dad amb¡ental competente podrá comisionar en
otras aLttor¡dades la práctica de las pruebas decretadas'.

Que en consecuenc¡a del reciente camb¡o normativo en materia amb¡ental que se estableció
a través de la Ley 2387 de 2024 esla dependencia solicitó a través de memorando 0760-
678242020 a la unidad de gestión de Cuenca Dagua indique si las infracciones se realizaron
por riesgo o afectac¡ón ambiental2, además se indicará si se presentan agravantes3 y
tamb¡én teniendo en cuenta la integración normativa del artículo 47 del CPACA, cuáles
serían las sanciones y/o medidas que serían procedentes ante una probable determ¡nac¡ón
de responsabilidad por la investigación que se adelanta, lo anter¡or para ser incluido en el
acto adm¡n¡strativo de formulación de cargos.

r nRI|CULO 2¿, fo¡m ulac¡ón do cargos. Cuando ex¡sta mérito para cont¡nuar con la investigacón, la auto(dad amb¡ental
competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formu¡ar ca.gos contra el presunto inlractor de la
normativrdad ambienla¡ o causante deldaño amb¡ental. En el pliego de cargos debeo estar expresamente consagradas las
accrones u omrsiones que constituyen la infracción e individualizadas l6s normas ambientales que se estiman violadas o el daño
causado El acto admrnistrativo que aontenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor y en caso de que
haya riesgo o afectación ambiental, estas circ!nstancias se deberán indicar en la motivación del pliego de cargos. asl como
rndrcar y expllcar los tapos de agravantes. Contra ol ado administr¡t¡vo que formula cargos no procede recurso alguno

(f\¡odrficado por el arlículo LE de la ley ?!91 de 2024)

'ART¡CULO7". Causatesde agravación de ta responsabilidad en mate(¡a amb¡ental Son circunstancias agravantes en materia
añrbrental las sigu¡entes
1 Rernc¡dencia. Eñ todos los casos la autoridad deberá consultar elRUlA y cualquier otro medio que provea rnformac¡ón sobÍe
el comportamlento pasado del rnfractor

2 Que la infracción genere daño grave al medio ambiente a los recursos naturales al parsaie o a la salud humana

3 ConEter la infracción para @ulta. otra.

4 Rehuir la responsabilidad o atribu¡rla a otros.

5 lñffingrr vaaras dispoSrc¡ones legales con la misma conducta.

6 Atenlar contra recursos naturales ubcados en áreas prolegdas o dectaÍados en alguna categoria de amenaza o en ietrgro
de extinc¡ón o sobre los cuales ex¡ste veda. reskiccón o proh¡biciÓn.

7 Real¡zar la acc¡ón u om¡sión an áreas de especial ¡mportancia ecológica.
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De acuerdo a lo anter¡or se remit¡ó por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca Dagua

concepto técnico de fecha 18 de Septiembre el cual fue recibido en la oficina de GestiÓn en

el Territorio el día 10 de Octubre de 2025, en el cual se señala:

1. REFERENTE A:
concepto técnico ambiental DAR Pacifico Este No 484 de 2025, para evaluar la

procedencia de calificación por riesgo a por afectación ambiental de la situación

investigada en el expediente 0761-039-002-062-2020. Establecer posibles sanciones
y medidas procedentes ante una pos¡ble determinación de responsabilidad.

Existencia de conductas atenuantes o agravantes dentro del proceso Sancionator¡o

ambienta l.

2. OEPEN DENC IA/DAR:
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

3. GRUPO/UGC:
Unidad de gest¡ón de Cuenca Dagua - UGC Dagua

4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):

Los contenidos en expediente 0761-039-002-062-2020

5. tDENTtF|CACtÓru Oel USUARIO S

Corporación Autónomo
Resonol del Volle delCouco" ll5-or h

JAIRO LEON SANCHEZ y
AUGUSTO CARO
93436478 - 79821880
Corregimiento de Borrero Ayerbe, vereda El
Vergel Dagua - Valle del Cauca.

Nor rstra

6. OBJETIVO:
Atender requerim¡ento mediante memorando 07 61-67 824202 0 del 3 de septiembre
de 2025, referente a presentar información en relación a indicar si las infracciones
efectuadas se realizaron por riesgo o afectación ambiental e indicar la presencia de
agravantes y sanciones y medidas procedentes ante una posible determinación de la
responsabilidad por la infracción ambiental identificada

7. LOCALTZACTÓN:

CESARNombre / Razón Social

CC(X)NlT( )No
Dirección de Correspondencia

(Dirección/ fvlunicipio /Depto)

Teléfono
Correo Electrónico icrobavo@hotmail. com

I
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Nombre del Predio Villa Leos Tipo centro poblado Vereda

I Dirección predio Nombre centro poblado El Vergel

Ii!9- de Tenencia l\4unici to Da ua
370-406667 De rtamento Valle del Cauc;

Código
Nacional
Clasificación del Suelo (Urbano, expansión Rural
urbana rural rural suburbana
Coordenadas del predio (WGS 1984) 3"34',30.00"N 76'37'l 8.20"W

Coordenadas predio (Magna Colombia Oeste) X (ESTE): 1050640
Y (NORTE 887088

Altura (M.S.N.M.) 1530

8. ANTECEDENTE(S):

En las oficrnas de la DAR Pacifico Este de la CVC reposa el exped¡ente de proceso
sancionatorio ambiental número 0761-039-002-062-2020, donde se identifica como
presuntos infractores a los señores Jairo León Sánchez y Cesar Augusto Caro
González.

Proceso aperturado con base al concepto técnico de v¡s¡ta realizada el 21 de
noviembre de 2020 y mediante resolución CVC 0760 No 0761 - 0859 del 24 de
noviembre de 2020. Del informe de visita se extrae:

"Se practicó una visita de inspección ocular al predio Villa Leos, de prop¡edad del
señor Jairo León Sánchez, identificado con cedula de ciudadanía No. 0093436478,
de Bogotá. según la información aportad por el encargado del predio, ubicado en la
vereda El Vergel, del municipio de Dagua... Donde se pudo constatar lo siguiente...
se real¡zó la tala de dos (2) arboles adultos de la especie Jigua (Nectandra reticulata)
que se encontraban als/ados en el área de potreros enmalezados... se consfafó
además la tala de sels (6) arboles adultos de la especie Jigua (Nectandra reticulata)
ubicados en la zona de protección de las fuentes hídricas más concretamente de un
tributario que cruza por el predio Villa Leos y la margen derecha del área forestal
protectora de la quebrada El Vergel que también hace parte de ese inmueble"

84.176I'¡2

Correg¡m¡ento de Borrero
Ayefue vereda el Vergel
Propietario y encargado

Area Total del predio
ha

El expediente 0761-039-002-062-2020 se encuentra en la etapa procesal previa al

lnlg¡macló¡ 1el predio asoc¡ado a nlieltrl _
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acto adm¡nistrativo de formulación de cargos

Mediante Memorando 678242020 del 14 de agosto de 2025 se solicitó a la UGC
Dagua de la DAR Pacifico Este de la CVC, se pronuncie respecto de:

Señalar si la presunta infracción ambiental se realizó por riesgo o por
afectación ambiental.
lVanifestar si conforme los hechos investigados se presentan agravantes
dentro de la presente investigación.
lndicar ¿Cuáles serían las sanciones y medidas que serian procedentes ante
una probable determinación de responsabilidad por la investigación que se
adelanta?

Ley 1437 de 20'11 - Expedida el 18 de enero de 2011 por el Congreso de la República de
Colombra. "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contenc¡oso Administrativo.'
Ley 1755 de2015 - Expedida el 30 de junio de 2015 por el Congreso de la República de
Colombia. "Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustrtuye
un título del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo. '

Ley 2387 de 2024 - Exped¡da el 25 de .julio de 2024 por el Congreso de la Repúbl¡ca de
Colombia. "Por med¡o de la cual se modifica el proced¡miento sanc¡onatorio amb¡ental, Ley
1333 de 2009, cón el propósito de otorgar herramientas efectivas para prevenir y sancionar a
los infractores y se dictan otras dispos¡ciones."

Circular CVC No 026 del 11 de marzo de 2025. Orientaciones en Proceso Sancionatorio
Ambiental.

to. oescnrpclóN DE LA srruncrór,,r:

A continuación, se hace una descripción y análisis de cada uno de los requerimientos
efectuados por el profesional especializado.lurídica de la DAR Pacifico Este de la
CVC a Ia UGC Dagua.

Señalar si la presunta infracción ambiental se realizó por riesgo o por
afectación amb¡ental.

9. NORMATIVIDAD:

Ley '1333 de 2009 - Expedida el 21 de julio de 2009 por el Congreso de la República de
Colombia. 'Por la cual se establece el procedim¡ento sancionatorio ambiental y se dictan otras
disposiciones. "



Coootoaón Autónon1o
Reg¡onol del Yolle del Coúco

l -'rAUTO 0760 - 0761 No. ülrE
0 I DEC 2025

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

En atención a la solicitud, se revisa la información contenida en el expedrente
principalmente, lo contenido en el informe de visita realizado en marco del
proceso; se extrae información requerida a las infracciones ambientales
identificadas, ecosistemas intervenidos y demás elementos a tener en cuenta
para la formulación de cargos

Tabla 1. General¡dades del Área de lntervenc¡ón

Oetermrnantes amb¡entales Se encuentra bajo la categoria de suelo rural según PBOT Acuerdo 004 de 2002
del muñicip¡o de Dagua

Area protegida del SINAP

Ley Segunda de 1959 Hace parte de la Reserva forestal del Pacifco Ley 2 de 1959. con categoria'de
zonif¡cación A establecida mediante la resolución 1926 de 2013

En relación a la determinación de si las infracciones identificadas se concretan en
afectación ambiental o riesgo es pertinente establecer que:

El artículo 4 de la ley 2387 de 2024, adicionó el artículo 34 de la Ley 1333 de
2009, con algunas definiciones siendo una de ellas la de daño ambiental en los
siguientes términos: DAñO AMBIENTAL: Deterioro, alteración o destrucción del
medio ambiente. oarcial o total Esta definición es muy amplia, equrpara varios
conceptos que cual¡tativamente son diferentes. En efecto y desde el punto de
vista del bien ambiental afectado no es lo mismo alteración y destrucción, de
manera que desde el punto de vista del principio de'proporcionalidad la respuesta
sancionatoria estatal debe ser diferente (Guía procedimiento administrativo
ambiental sancionatorio. Procuraduría General de la Nación).

De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015 un impacto ambiental es Cualquier
alteración en el medio ambiental biótico, abiótico y socioeconómico, que sea
adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser atribuido al desarrollo de un
proyecto, obra o actividad (articulo 2.2.2.3.'1.1, decreto 1076 de 2015).

UNA AFECTACION AMBIENTAL puede ser concebida como cualquier cambio,
deterioro o alteración en el entorno natural, causada por actividades humanas y
fenómenos naturales, que pueden afectar el equilibro ecológico Las afectaciones
por ende se eouioarán a los impactos ambientales que pueden qenerarse sobre
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los diferentes bienes de protección ambiental tales como eI bosq ue. el recurso
h idrico. el suelo la biodiversidad . el paisa e I medio socioeconómico entre otros

Las acciones impactantes son aquellas que, derivadas de la infracción, t¡enen

incidencia sobre el med¡o ambiente, generando un cambio sobre el mismo o

)

Ir,¡o
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sobre algún bien de protección. Conesa (1997) afirma que para la identificación
de acciones que generen afectación se debe tener en cuenta, entre otros, los
sig uientes criterios.

r' Que modifiquen el uso del suelo.
/ Que impliquen emlslones de contaminantes.
/ Que impliquen almacenamiento de residuos.
/ Que impliquen la sobreexplotación de recursos.,/ Que den lugar al deterioro del paisaje.
{ Que modifiquen el entorno social, económico y cultural
/ Que incumplan con la normativa ambiental.

Es importante aclarar que, a la luz del procedimiento sancionatorio ambiental, las
infracciones ambientales de manera general, están asociadas al incumplimiento
de la normatividad ambiental, y a su vez pueden estar asociadas a alteraciones,
afectaciones ambidntales o impactos ambientales sobre los elementos o bióticos
y abióticos de los ecosistemas o bienes de protección. En este sentido se hace
preciso analizar si a la luz de dichos incumplimientos normativos derivados de la
infracción ambiental se produjo afectación ambiental.

Tabla 2. Bienes de protección impactados con las ¡nfracc¡ones en el predio

Act¡vidad / Acc¡ón ¡mpactante

B¡enes de p.otección lmpactados

Sue/
o

Récu¡s
o

Hídrico

Pa¡saj
e

Eosqu
e

Fauna

Aprovechamiento forestal único, sin perrniso de un total de ocho (8)
arboles adultos de la especie Jigua (^,/ectandra Reticu/ala) x

lntervención de la franja forestal protecto¡a de la quebrada Et Vergel
afectando un área de 2000 m2 x

)

De acuerdo a la revisión del expediente se identifican las infracciones
ambientales:

. Aprovechamiento forestal único, sin permiso de un lotal de ocho (B) arboles
adultos de la especie Jigua (tVecfandra Reticulata). Dos de ellos ubicados en
áreas de potreros enmalezados y seis (6) ubicados en área forestal protectora
de la quebrada El Vergel

. lntervención de la franja forestal protectora de la quebrada El Vergel.
afectando un área de 2000 m2.
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Tabla 3. Afectac¡ones Amb¡entales - lmpactos Sign¡f¡cat¡vos.

No se evidencia dentro del acervo probatorio contenido en el exped¡ente
información que permita atribuir la condición de daño ambiental a los hechos
rnvesti g ad os en el exped iente 076 1 -039-002-062-2020.

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
comportamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del
área, de acuerdo a su importancia ecológica o al valor de la especie afectada, las

cuales se encuentran señaladas de manera taxativa en los articulos 6 y 7 de la
Ley 1333 de.iulio 21 de 2009.

&* ,-0106

ACTIVIDAO
IMPACTANTE

BIEN OE
PROTECCION
AFECTAOO

AFECfACION
AMBIENTAL (¡mpacto

arñb¡ental)

Clasificac¡ón (R¡esgo /
afectac¡ón mater¡alizada) Aspecto Norñativo

Aprovechamiento
forestal único. sin
permiso de un totalde
ocho (8) arboles
adultos de la especie
)igua \Nectandrc
Reticrlala)

Bosque

Perdida de bosque que
lrae como consecuencra
la perdida de los
servicios ecosrstémicos
ofertados por el bosque
dentro de los que se
resaltai Habitad de
especies de flora y
fauna, regulac¡ón
hidrica, climática.
Captura de CO2.
conlención de
inundaciones entre
otros.

R¡esgo de arectac¡ón por
¡ncumplimiento de
normatividad en materia de
aprovecham¡ento forestal

Decreto 1076 d6 2015.
Libro 2, Parle 2. Titulo l,
Cap¡tulos 1. Secciones 3,
4, 5, 6 y 7. Permisos y/o
áutorizaciones de
aprovechamiento forestal
sea de tipo doméstico.
persistenle o único, o
aislados

lntervención de ¡a

franla forestal
protectora de la
quebrada ElVergel
afeclando un area de
2000 m2

Recurso
Hidrico

Perdida de cobertura en
la franja forestal
p¡otectora. lo que genera
aumento en la eros¡ón
del suelo por
dism¡nución en la
regu¡ación hrdrica de los
caudales y dism¡nución
en la protección del
suelo

Riesgo de Afectación por
lntervención de ¡a franla
forestal protectora de la
quebrada El Vergelen un
área de 300 m'¿

Literal 'b" numeral 1 del
artíc¡rlo 2.2.1.1 18.2 del
Decreto 1076 de 2015,
decreto el cual compaló el
artículo 3 del Decreto 1449
de 1997 Sobre las áreas
fofestales protectoras
ubicadas en suelos rurales.

Tabla No 4. Anál¡sis de situaciones atenuantes

Manifestar si conforme los hechos investigados se presentan agravantes
dentro de la presente investigación.

Algnuantes tseoUn anl
23Bt- de 2024.
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Eva lu ac ¡ó n

2

Confesar a la autoridad
ambiental la infracción
antes de haberse
iniciado el
proced¡miento
sanc¡onatorao. Se
exceptúan los casos de
fl rancra
Resarcir o mitigar por
iniciativa prop¡a el daño,
compensar o corregir el
per.iuicio causado antes
de in¡c¡arse el
proced¡miento
sanc¡onatorio ambiental,
siempre que con dichas
acciones no se genere
un daño ma or
Que con la infracción no
exista daño al medio
ambiente, a los recursos
naturales, al paisale o la
salud humana.

En la información contenida en el
expediente de proceso sanc¡onatorio
0761-039-002-062 -2020, no se evidenc'a
que se confesara a la autoridad
ambiental con anterioridad al ¡nicio de la
rnvestigación sancionatoria los hechos
objeto de anál¡sis en este proceso.

En la ¡nformación contenida en el
expediente de proceso sancionatorio
0761-039-002-062-2020. no se ev¡dencia
resarcimiento, mitigación o
compensación del preju¡cio causado por
el aprovechamiento forestal sin perm¡so.

En el escenar¡o de afectación estud¡ado,
en función de la información disponible
en el expediente del proceso
sancionatorio, se ev¡dencia afectación al
recurso bos UE recurso hÍdrico

Aplicab¡lidad

No Aplica

No Aplica

No Aplica3

Se considera entonces que no se encuentran circunstancias que se puedan
considerar como atenuantes de la responsabilidad en materia ambiental.

A ravantes según artículo 6 de la ley 1333 de 2009, modificado por art.'13 de la ley
2387 de 2024

Tabla No 5. Anál¡sis de s¡tuac¡ones aqravantes.
No Descr¡pción Evaluación Aplicab¡lidad

ravante

2

Reincidencia. En todos ¡os
casos la auloridad deberá
consultar el RUIA y
cualqu¡er otro medio que
provea ¡nformación sobre
el comportamiento pasado
del infractor.

A la fecha de realización de este concepto, se
ver¡fica para esle caso la información d¡sponible
en el RUIA consultando los documentos de
ident¡dad de los señores:

Ja¡ro León Sánchez C.C. 93436478
Cesar Caro González C.C. 79821880

No aplica

No
Atenuante

Descr¡pc¡ón

Que la ¡nfracción genere
daño grave al med¡o
ambiente. a los recursos
naturales, al paisaje o a la
salud humana.

3 Cometer la infracción la rocesoNo se determina dentro del NoA lica

Con lo referenciado en el exped¡ente 0761-039-
002-062-2020 no se demostró

No Aplica
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sancronatorio

lnfringir varias
disposiciones ¡egales con
la misma conducta.

4

5

10

i- 11

6 Atentar contra recursos
naturales ubicados en
áreas proteg¡das o
declarados €n alguna
categoria de amenaza o
en peligro de extinción o
sobre los cuales existe
veda, restricción o

oh¡bición

El incumplim¡ento lotal o
parcial de las medidas
prevenlivas.

Que la infracción sea
grave en relación con el
valor de la especie
afectada. el cual se
determ¡na por sus
funciones en el
ecosistema, por sus
caracter¡sticas particulares
y por el grado de amenaza
a ue esté sometida
Las infracciones que

¡nvolucren residuos

No se acred¡ta dentro del exped¡ente que los
hechos const¡tutivos de infracción sucedieran al
¡nterior de un área proteg¡da

No Aplica

No se determ¡na o ev¡dencia denlro del proceso
sancionator¡o

En el exped¡ente 0761-039-002-Q62-2O20
reposa el concepto técnico No. 465 con fecha
de visita del 26-12-2024, en la cual no se
evidenció nuevas inlervenciones de
aprovecham¡ento forestai, se pudo constatar
que no se continuo con ninguna actividad de
tala, por lo cual se d¡o cumplimiento a la medida
preventiva impuesla bajo la resoluc¡ón 0760-
0761-859 del 24 de noviembre de 2020
La especie forestal Jigua (Nectandra Reticulata)
no tiene grado oflcial de vulneración o amenaza
en Colomb¡a según la Resolución 0126 de

2024

No Aplica

7

B

o Obstaculizar la acc¡ón de
las autoridades
amb¡entale3.

caAplNo

ocultar otrá
Rehu¡r la responsabil¡dad
o atribu¡rla a otros.

No se determina o evidencia denlro del proceso
sancionatorio

No Aplica

La actividad que está real¡zando ha generado la
infracción de varias d¡sipaciones legales,
establecidas en el Oecreto 1076 de 2015.

. Aprovechamiento forestal sin
autorizac¡ón.

. Areas forestales protectoras
ubicadas en suelos rurales.

Aplica

Real¡zar la
omis¡ón en
especial
ecolóq¡ca.

accton u
áreas de
¡mporlanc¡a

Se determina que los hechos objeto de
infracc¡ón fueron cometidos al interior de la
Reserva Eorestal del Paciflco, Declarada por la
ley 2da de 1959.

caApl

No AplicaNo se determina de expediente que los hechos
generaran provecho económ¡co para sl o un
tercero

No Aplica

12

el rOSOS

No se determina o ev¡dencia dentro del proceso

sanc¡onatorio

No Aplica

I

] Obtener. provecho

I ¿l"":il"" 
Para sr o un

I

I
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Se considera entonces, que se encuentran dos circunstancias (numeral 5 y 7), que
se consideran como agravante de la responsabilidad en materia ambiental.

t@

lmagen 1. Evidencia no registro de infracciones amb¡entales previas asociadas al
número de cedula del señor Jairo León Sánchez.

'.1 L E a G s : s o, (. -

¡magen 2. Evidencia no regist¡o de ¡nfracc¡ones amb¡entales prev¡as asociadas al
número de cedula del señor Cesar Augusto Caro.

lndicar ¿cuáles serían las sanciones y medidas que serían procedentes ante
una probable determinación de responsabilidad por la investigación que se
adelanta?

se procede conforme La circular 026 de 2025 a establecer las posrbles sanciones
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a imponer, conforme lo establecido en el artículo 40 de la ley '1333 de 2009,
modificada por la ley 2387 de 2024,labor para lo cual se utilrzará como referente
lo establecido en el decreto 3678 de 2010, hoy compilado en el decreto 1076 de
2015, articulo 2 2.10.1 .1 .1 . y siguientes.

Tabla No 6. Aplicac¡ón de cr¡terios técnicos para la imposición de sanciones, decreto 3678 de
2010.

Tipo de
Sa nc¡ón

Amonestac¡ón
escrila

1-Multa

Criter¡os para imposición de sanc¡ón
(Decreto 3678 de 20í0) Observaciones

ARTiCULO 2.2.10.1.2.7. Trabajo Comun¡tario
El traba.io comun¡tario se impondrá como

sanc¡ón por parle de las aulor¡dades
ambientales, por el ¡ncumplim¡ento de las

normas ambientales o de los actos
adm¡n¡strativos emanados de las autor¡dades

ambientales competentes, siempre que el
mismo no cause afectac¡ón grave al medio,

amb¡ente.

Así mismo, cuando Ia capac¡dad
socioeconóm¡ca del infractor as¡ lo amerite a

juicio de la autor¡dad ambrental, se impondrá el
trabajo comun¡tario conro sanción sustitutiva de

la multa.

No apl¡ca al momento de genera
el presente concepto técnico
toda vez que no se prueba a la
fecha la capac¡dad
soc¡oeconómica del ¡nfraclor
dentro del proceso sancionalorio
ambiental.

Artículo 4'. Multas. Las multas se impondrán
por parte de las autor¡dades amb¡entales

cuando se cometan ¡nfracc¡ones en mater¡a
ambiental, en los términos del artículo 5' de la

Ley 1333 de 2009.

Por lo evidenciado en e¡

expediente 0761-039-002'062-
2020 es posible determ¡nar que
la multa es una de las sanc¡ones
apl¡¿ables para el caso en
concreto.

(Esto sin prejuicio del anál¡s¡s
técnico e imposición de otras
sanc¡ones contenidos en el
decreto 3678 de 2010).

I
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En el contenido del expediente
0761-039-002-062-2020. no se
encuentra reincidencia en el
incumplimiento de médidas
asoc¡adas a las autor¡zaciones
amb¡entales, toda vez que los
hechos ¡nvest¡gados consistian
precisamente en la no ex¡stencia
de permisos ambienlales para el
aprovechamiento forestal.

Por lo cual No aplica

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

No aplica2-C¡erre
temporal o

def¡n¡t¡vo del
establec¡m¡ento,

ed¡f¡cación o
servic¡o.

Articulo 5". C¡erre temporal o definitivo del
establecim¡ento, ed¡ficación o servic¡o. El

cierre temporal del establecimiento, ed¡ficación
o servic¡o se ¡mpondrá como sanción por parte

de las autoridades ambientales por la ex¡stencia
de hechos o conductas contrarias a las

disposiciones ambientales, de acuerdo con los
sigu¡entes criterios:

a) lncumplimiento de los plazos y cond¡ciones
impuestas por la autoridad amb¡ental en las

med¡das prevent¡vas;

b) lncumplim¡ento re¡terado de alguna o algunas
med¡das conect¡vas o compensator¡as
impuestas por la autor¡dad ambiental

competente para hacer cesar una afectác¡ón al
medio ambiente:

c) No contar el establecimiento, ed¡f¡cación o
serv¡cio con los permisos requeridos por la ley o

los reglamentos para su construcc¡ón o
func¡onamiento.

Revocatoria o
caducidad de la

l¡cenc¡a,
concesión,
permiso,

regist[o, o
demás

autorizaciones
amb¡entales.

Articulo 6". Revocatoria o caducidad de la
licenc¡a, conces¡ón, perm¡so, reg¡stro, o
demás autor¡zac¡ones ambientales. La

revocatoria o caducidad de la licencia,
concesión, perm¡so, registro o demás

autorizaciones ambientales defin¡dos en la ley o
en los reglamentos. se rmpondrá como sanción
por parte de las autor¡dades, de acuerdo con el

siguiente criter¡o:

a) Reincidencia en el ¡ncumpl¡miento de las
medidas establecidas en dichas autor¡zac¡ones

ambientales, siempre y cuando dicho
incumplimiento sea qrave.

I

I

I

I
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I

I
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Según el conceplo técnico de la
Direcc¡ón Ambiental Regional
Paciñco Esle No.465 de 2024,
por med¡o del cual se real¡zó
vis¡ta de seguim¡ento a la medida
preventiva impuesta por la
Resoluc¡ón 0760-0761-859, en la
m¡sma no se encontró el mater¡al
resultante del aprovechamiento
forestal s¡n permiso realizado.
Por lo tanto, no apl¡ca.

0 ^.Á11**
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Demol¡c¡ói1 de
obra a costa del

infráctor.

Artículo 7". Demol¡c¡ón de obra a costa del
¡nfractor. La demolic¡ón a costa del ¡nfractor se

impondrá como sanción por parte de las
autoridades ambientales. de acuerdo con los

siguienles cr¡terios:

a) La obra no cuenta con los permisos exigidos
por la ley o los reglamentos para su ejecución y

esla afecta de manera grave la d¡nám¡ca del
ecosistema.

b) La obra se esté eiecutando o se haya
ejecutado con los permisos requer¡dos para el

efecto, pero la m¡sma no cumpla en su
integridad con los parámetros o condiciones
establec¡dos por la autoridad ambiental y se

encuentre afectando de manera grave la
d¡námica del ecosistema.

c) La obra se encuentre localizada al interior de
un área proteg¡da de las defin¡das en el Decreto
2372 del 1' de julio de 20'10, s¡empre que este

no lo rmita
Decomiso

definit¡vo de
especimenes
de especies
silvestres,
exóticas,

productos y
subproductos

de la fauna y la
llora,

elemenlos,
medros.o

implementos
utilizados para

cometer
rnfracciones
ambrenla¡€s.

No aplica

Artículo 8'. Decomiso det¡niüvo de
especímenes de especies s¡lvestres,

exót¡cas, productos y subproductos de la
fauna y la flora, elementos, medios o
implementos utilizados para cometer
infracciones amb¡entales. El decomiso
delinitivo de espec¡menes de especies

silveslres, exóticas, productos y subproduclos
de'la fauna y la flora, elementos, med¡os o

implementos utilizados para cometer
infracc¡ones ambientales. se impondrá como

sanción por parte de las aulor¡dades
amb¡entales. de acuerdo con los siguientes

criterios:

a) Los espec¡menes se hayan obtenido, se
estén mov¡l¡zando, o transformando y/o
comercializando sin las aulorizaciones
ambientales requer¡das por la ley o los

reglamentos:

b) Para prevenir y/o corregir una arectación al
medio ambiente:

c) Para corregir un perjuicio sobre los
e tmenes

I

I
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Rest¡tución de
especimenes

de especies de
fauna y flora

s¡lvestres.

Artículo 9". Rest¡tución de especímenes de
espec¡es de fauna y flora s¡lvestres. La

restitución de especimenes de especies de
fauna y llora srlvestre se impondrá como
sanción cuando previo estudio técn¡co, la

autoridad amb¡ental determ¡ne que el mismo
puede ser reincorporado a su hábitat natural de

manera sat¡sfactoria, en los términos
consagrados en los articulos 52 y 53 de la Ley

1333 de 2009.

No aplica

Siendo entonces, conforme el análisis técnico realizado y lo contenido en el artículo
40 de la Ley 1333 de 2009. las posibles sancrones a imponer en el proceso
sancionatorio ambiental, adelantado en el expediente 0761-039-002-062-2020 las
siguientes.

Multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales legales Vigentes
(100.000 Salario Mínimo Mensual Legal Vigente)"

06:01
2025¡
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Medidas de compensación o mitiqación:

Al no tratarse de un Aprovechamiento
Forestal Unico. sustracción de Ley 2da. o
estar en el marco de una Lrcencia
Ambiental. no apl¡ca la med¡da
c0m nsatoria
Es viable aplicar med¡das de mitigación y
corrección tendientes a reponer el
aprovechamiento forestal sin permiso
realizado, a través de la siembra de
vegetación para recuperación de la franJa
forestal protectora intervenida, con especies
de mayor valor ecosistémicos como Cedro o
Roble.

11. DETERMINANTES AMBIENTALES Y DISPOSICIONES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL:
No aplica

12. CONCLUSIONES:

Luego de analizar la información que reposa en el expediente y con el fin de atender
la solicitud del grupo jurídico frente a determinar si las infracciones se realizaron por

Medidas complementarias
Compensación

l\4itiqación v Corrección

(

I

I
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procedentes imponer en caso de establecerse la responsabil¡dad del rnvestigado frente a los
hechos materia de investigación.

Al respeclo tenemos que las sanciones se encuentran taxativamente señaladas en el artículo
40 de la Ley 1 333 de 2009, modtficado por el artículo 17 de la ley 2387 de 2024. articulo el
cual t¡ene el siguiente tenor litera¡.

ARTICULO 40. Sanclones. Las sanclones señaladas en este arlículo se ¡mpondrán como
pr¡ncipales o accesoías al responsable de la infracción amb¡ental. La autoridad amb¡ental
competente ¡mpondrá al (los) ¡nfractor (es). de acuerdo con la gravedad de la ¡nfraccót1
med¡ante resolución mot¡vada. alguna o algunas de /as slgulentes sanc,cnes.

1 . Amonestac¡ón escr¡ta

2. Multas hasta por c¡en mil salar¡os min¡mos mensuales /egales V¡gentes (100.000 Salario
M¡nimo Mensual Legal V¡gente).

3. C¡erre temporal o def¡n¡t¡vo del establec¡m¡ento, edif¡cac¡ón o serv¡c¡o

4.Revocatorio o caduc¡dad de l¡cenc¡a amb¡ental, autor¡zac¡ón, conces¡ón, permiso o reg¡stro

5. Demol¡ción de obra a costa del ¡nfractor

o.Decomiso definitivo de especimenes, especies s/yestres exótlcas,
productos y subproductos, elementos, medios o ¡mplementos ut¡l¡zados para cometer la
¡nfracc¡ón.

7. Rest¡tución de espec¡menes de espec¡es de flora y fauna s¡lvestres o acuát¡ca

PARÁGRAFO 1O. La ¡m o ¡c¡ón no exime al
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de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales, el Daisaie o los ecosistemas afectados
Estas sanclones se aplicarán s¡n per¡u¡c¡o de las acciones c¡v¡les, Denales. flsca/es y

dbc¡olinar¡as a oue hub¡ere luaar.

PARAGRAFO 2o. El Gobrcrno Nacional def¡n¡rá med¡ante reglamenta los criter¡as para 1a

mpostaón de las sanciones de que trata el presente afticulo. def¡n¡endo atenLta'ntes y
agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la magn¡tud de:l daño a afectac¡ón
amb¡ental. y las capac¡dades soc¡oeconóm¡cas del ¡nfractor sea persona natural o luríd¡ca. de
acuerdo con lo establecido en el presente aftículo.

PAPÁGPAFO 3. Se tendrá en cuenta ta magn¡tud del daño o afectac¡ón ambiental. las
capac¡dades soc¡oeconómicas del ¡nfractor sea persona natural o iur¡d¡ca. en caso de que la
multa quede como sanción deberá ¡mponerse s¡empre acompañada de una o var¡as de las
otras sanclones menc¡onadas en el presente añiculo de acuerdo con lo cons¡derado por la

a utor¡dad am b ¡e nt al com pete nte



CorPo¡o<¡ón 
^rtónon¡oRegionoldel Vdlle dei Cou¿o

AUTO 0760 - 0761 No.

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

riesgo o por afectación, y si se presentan los agravantes establecidos en la

normatividad ambiental desde la UCG Dagua se concluye:

1. Se identificaron como infracciones ambientales el aprovechamiento forestal
único, de un total de ocho (8) arboles adultos de la especie Jigua (Nectandra
Reticulata), sin contar con el debido permiso expedido por la autoridad
ambiental competente, generándose incumplimiento al Decreto 1076 de 2015,
Libro 2, Parte 2, Título 1, Capitulos 1, Secciones 3, 4, 5, 6 y 7: y la
intervención de la franja forestal plotectora de la quebrada El Vergel afectando
un área de 2000 m2., generándose incumplimiento Literal "b" numeral 1 del
artículo 2.2.1 .1.18.2 del Decreto 1076 de 2015

Para el caso de las infracciones y de acuerdo a lá información contenida en el
expediente se concluye que con las infracciones se genera Riesgo, toda vez
que en cuanto al aprovechamiento forestal con la información contenida en el
expediente se configura un incumplimiento a la normatividad ambiental al
realizar este tipo de actividades sin los respectivos permisos ylo
autorizaciones otorgadas por la autoridad competente.

2. En cuanto a los agravantes, se concluye que, hasta la fecha de la emisión del
presente concepto, se evidencia los sigu¡entes:

- lnfringir varias disposiciones legales con la misma conducta.
- Realizar la acción u omisión en áreas de especial importanc¡a ecológica

3. Finalmente se concluye en materia de las sanciones aplicables, una vez se
avance en las etapas del proceso aplica la imposición de Multa, la cual está
prevista en el Numeral 2 del Artículo 40 de la Ley 2387 de 2024 y en el
Artículo 2.2.10.1 .2.1. del Decreto '1076 de 2015.

4. Se considera la implementación de medidas ambientales de mitigación y
corrección, para recuperar la franja forestal protectora intervenida mediante la
reposición de las especies forestales aprovechadas sin permiso.

(r

Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto administrativo que formula los cargos se
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y medidas que ierían
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En todo caso. cuando la autoridad amb¡ental dec¡da ¡mponer Ltna multa como sanción. s¡n una
sa n c¡ón ad ¡c¡o n al, de berá j u st¡f¡ca rlo técn ¡ca mente.

PARAGRAFO 4. Ante la renuencta del ¡nfractor en el cumplm¡ento de /as sanciones preyistas
en los numerales 1, 3. 5 7. cuando se haya destgnado como tenedor de fauna sr/yestres. y se
aplicará lo dlsp¿/esto en el aftículo 99 de la Ley 1 437 de 201 1 .

PARAGRAFO 5. El valor de la multa en Salar¡o Minimo Mensual Legal V¡gente establec¡do en
el numeral 2 del presente añ¡culo se l¡qu¡dará con el valor del Salario Mínimo Mensual Legal
Vtgente a la fecha de exped¡ción del acto adm¡n¡strat¡vo que determ¡ne la responsab¡lidad e
imponga la sanc¡ón.'

Los criterios para la impos¡ción de las sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley
1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, fueron reglamentados por el Decreto
3678 de 2010 "Por el cual se establecen los cr¡ter¡os para ta ¡mpos¡c¡ón de las sanclones
consagradas en el aftículo 40 de la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009 y se toman otras
determ¡nactones. '

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodología para la tasación de multas en el proceso
sanc¡onatorio ambiental, estó es, en los eventos que procede la sanción pecuniar¡a.

El parágrafo 1o del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,
establece que la sanción impuesta no ex¡me al infractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental de restaurar el medio amb¡ente, los recursos naturales,
el paisaje o los ecos¡stemas afectados.

Por su parte, el artículo 3A realizó la definición de las siguientes palabras:

"DAÑO AMBTENTAL: Deter¡oro. atteración o destrucc¡ón del medio amb¡ente. parcial o total.

MEDTDAS DE COMPENSACIÓN: Son /as acclones di¡gidas a resarc¡r y retr¡bu¡r a las
comun¡dades, las reg¡ones, localidades y al entorno natural por /os ¡mpacros o efectos
negat¡vos generados por un proyecto obra o act¡v¡dad. que no puedan ser ev¡tados
correEdos a m¡t¡gados.

MEDTDAS DE CORRECCTÓIV: Son /as acciones d¡r¡gidas a recuperar. restaurai o reparar las
condic¡ones del med¡o amb¡ente afectado por el proyecto, obra o activ¡dad."

Así las cosas, la Corporación debe imponer las obras o acciones, esto es. las medidas de
compensación o correcc¡ón que se requieran para resarcir, recuperar, restaurar o reparar el

med¡o ambiente.

Finalmente, Se indicará si con los hechos invest¡gados se configuraron agravantes. conforme
lo señalado en el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,|a
norma en cita señala.
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"ARTíCULO 7o. Causales de agravac¡ón de la responsab¡l¡dad en mater¡a amb¡ental San
circunstanc¡as agravantes en materia amb¡ental las slgulentes.

1. Reincidenc¡a. En todos /os casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualqu¡er otro
med¡o que provea información sobre el compoftam¡ento pasado del infractor.

3. Cometer la ¡nfracc¡ón para ocultar otra

4. Rehu¡r la responsab¡l¡dad o atr¡bu¡rla a otros

5. lnfring¡r var¡as d¡spos¡c¡ones legales con la m¡sma conducta

6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas proteg¡das o declarados en alguna
categoría de amenaza o en peligro de ext¡nc¡ón o sobre /os cuales ex¡ste veda, restr¡cc¡ón o
prohib¡c¡ón.

7. Realizar la acc¡ón u om¡s¡ón en áreas de especial ¡mpoftanc¡a ecológica

8. Obtener provecho económ¡co para sÍ o un tercero

9. Obstacul¡zar la acción de las autoridades amb¡entales

10. El ¡ncumpl¡miento total o parc¡al de las medidas prevent¡vas.

11 Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada. el cual se
determ¡na por sus funciones en e/ ecoslsterna. por sus característ¡cas paft¡culares y por el
grado de amenaza a que esté somet¡da.

12. Las infracciones que involucren res¡duos pel¡grosos.

PARÁGRAFO. Se ent¡ende por especie amenazada, aquetta que ha s¡do declarada como tal
por Tratados o Conven¡os lnternacionales aprobados y ratificados por Colombia o haya s¡do
declarada en alguna categoría de amenaza por el M¡n¡ster¡o de Ambiente. V¡v¡enda y
Desarrollo Territorial.

PARÁGRAFO 2. La reinc¡denc¡a de que trata el numeral 1 del a¡Ticulo 7 de la Ley 1333 de
2009 aplicará a la persona juridica, aun cuando ésta haga pafte de estructuras soc/etarlas o
contractuales, inclu¡dos /os consorclos o uniones temporales. En esle caso la autor¡dad
amb¡ental deberá individual¡zar la sanc¡ót1, apl¡cando la c¡rcunstanc¡a de agravactón al
re¡nc¡dente en razón de su parf¡c¡pación en el consorcio un¡ón temparal o estructura soceta a
ó contractual. Et1 todo caso respetando los térm¡nos y condiciones estabtec¡das para el
Reg¡stro Ún¡co de lnfractores Amb¡entates -RUlA.'

2. Que la ¡nfracc¡ón genere daño grave al med¡o ambiente, a /os recursos naturales, al patsaje
o a la salLtd humana.
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Así las cosas. y con el f¡n de garant¡zar el derecho de defensa y contradicción. en la presente
formulación de cargos se señalará.

i) Con la conducta investigada se presentó riesgo o afectación ambtental.

ii) Se presentan agravantes conforme el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la
Ley 2387 de2024.

iii) Cuales serían las sanc¡ones y/o medidas que serían procedentes
investigac¡ón.

en la presente

Que acorde con las normas antes trascrilas, una vez vencido el térm¡no de Ley para la
presentación de los correspond¡entes descargos por parte del presunto infractor, esta
Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de acuerdo
con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, u ordenará de oficio las que
considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del artículo 31
de la Ley 99 de 1993 y artículo 10 de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-. es
competente entre otros asuntos, pan iniciar los procedimientos adm¡n¡strativos
sancionatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad
ambiental vigente.

Oue, de acuerdo a lo anter¡or, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE:

ART|CULo PRIMERo: Formular contra los señores JAIRO LEÓN SANCHEZ, identificado
con la cédula cle ciudadanía No 93.436.478 y CESAR AUGUSTO CARO GONáLEZ,
¡dentifrcado con la cédula de ciudadanía N' 79.281.880 de Bogotá, por las actividades
realizadas en el piedio denominado Villa Leos, identificado con matrícula inmob¡l¡aria No.

370-40667, Vereda El Vergel, Municipio de Dagua, en el cual se desarrollaron actividades de
aprovechamiento forestal, actividades sin permiso de la CVC, el siguiente cargo:

CARGO UNICO: Realizar aprovechamiento forestal único, sin perm¡so de un total de
ocho (8) árboles adultos de la especie Jigua, dos (2) de ellos aislados en áreas de
potreros enmalezados y seis (6) en área forestal protectora de la quebrada El Vergel,
afectando 2.000 metros cuadrados que hacen parte de la área forestal protectora de

un tributario en ambas márgenes y la margen derecha de un sector de la quebrada El

Vergel. y 166 tablas de dimensiones aproximadas 2.90 metros de largo por 0.25

metios de ancho, producto del aserrío, infringiendo lo dispuesto en la siguiente

I-.er; o I 06
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2.2.1.1.5.5, 2.2.1.1.5.6 y 2.2.1.1.18.2 literal "b" del Decreto 1076 de

DEC

normatividad
2015.

PARÁGRAFO PRIMERO:
afectación.

En la presunta infracción ambiental se presentó riesgo de

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se configura los
siguientes agravantes:

- 5. lnfringir vanas drsposiciones legales con la m¡sma infracción.
, 7. Realiza¡ la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica.

PARÁGRAFO TERCERO: En la presente investigación en caso de endilgarse
responsabilidad a los investigados del cargo único formulado procederían las siguientes
sanciones y/o medidas:

SANCIONES

Multas hasta por cien mil salar¡os mín¡mos mensuales vigentes (100.000 salario mínimo legal
vigente al momento de liquidar la sanción).

IVEDIDAS

Medidas de compensac¡ón o mitiqación:

Medidas complementarias
Al no tratarse de un aprovechamiento
Forestal Unico, sustracc¡ón de Ley 2da, o
estar en el marco de una L¡cenc¡a Ambiental,
no aplica la medida compensator¡a

Mitiqación v Corrección Es viable apl¡caI medidas de mitigación y
correcc¡ón tendientes a reponer el
aprovechamiento forestal sin permiso
realizado, a través de la siembra de
vegetación para la recuperación de la franja
forestal protectora intervenida. con especies
de mayor valor ecos¡stám¡cos como Cedro o
Roble.

ARTICULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la not¡ficación del presente acto adm¡n¡strativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por
escr¡to ante esta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

I

Compensación
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PARAGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro del término señalado en
este artículo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que consideren conducentes,
pert¡nentes y necesarias.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que
demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solic¡te.

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar a la investigada que denfo del presente procedimiento
sanc¡onatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente, las cuales se encuentran a su disposición para el ejercicio del derecho de
defensa y contrad¡cción.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar, a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a sus apoderados
debidamente constituidos, de conformidad con los artículos 67 al 71 de la ley 1437 de 201 '1 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente acto-
administrativo en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC.

ARTICULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuac¡ón administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011.

DADA EN DAGUA. EL

PUBLiOUESE, NOTIFiOUES

DEC 2025

rector Territorial
Dirección Ambiental R acifico Este

A^ü-
R Pacifico Este

Expedientei 0761 -039-002'062




